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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lue^o aue ios señores Alcaldes y 
secretarlos reciban ios n ú m e r o s de 
;íte BOLETÍN, d í s b o n d r á r bue se 
4je un eiemolar en el sitio de cós tum-
ire. aobde o e r m a n e c e r á hasta ei reci-
jo del numero siguiente; 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
íervar ios 3 0 L E T T N E S coleccionados 
«•denadamente. o ara su encuaderna' 
Jtón. a u é deberá verificarse cada afl<í, 

SE PUBLICA T O D O S LoS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS -

' Se suscribe en l a In te rvención orovlncia l 
¡Palacio provincial)- particulares 60 oesetas 
ai a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o : J untas ve
cinales y Juzgados munic íoa les 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ae todas ciases. 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados t>or carta u oficio a la 
in te rvenc ión provincial . , 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

\ Las leyes, ordenes y anuncios QUÍ* 

hayan de insertarse en ei BOI.ETÍI; 

OFICIAL, se han de mandar «i Gobe»- ; 

nador de la Orovincia. por cuvo con | 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t racida; 

de dicho oerlódfco YReai orden de 6 dé 

A b r i l de 1859̂  
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Para general conocimiento se hace 

Públi que previa propuesta de la 
. ota Prov inc ia l dé Precios han 

lo aPro^a^os Por Ia Superioridad 
JqS ̂ ^c ios de venta al p ú b l i c o para 

8 artículos que .a con t i nuac ión se 
dallan:, 

Aceite, 4,40 pesetas litro. 
Alubias blancas, 2,83 id , k i l o . 
Lentejas tipo Riaño, 2,85 i d . i d / 
Patatas. 0,76 i d . id . 
Estos precios e n t r a r á n en vigor el 

día 1,° del p r ó x i m o mes de P i c i e m -
bre, • . , ; / . " 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta , 

León, 23 de Noviembre de 1942, 
E l Gobernador civil interino, 

Jefe provincia l del Servicio 
Fél ix Baxó 

. . o o < 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R N U M . 156 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gradefes, en cumplimiento de- lo 
prevenido en el ar t ícu lo VI del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de i933 (Gacefa del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enferpiedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Santa Olaja. 

Seña lándose dúmo zona sospecho
sa los pueblos de Mellanzos, Rueda 
de Almrraiite, .San Miguel de Escala
da, V i l l a r m ú n y Vil larratel , como 
zona infecta el pueblo de Santa Ola
j a y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el 
Ayuntamiento de Gradefes. 

'Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta

rias y las que deben ponerse e n 
práctica, , las consignadas en el Capí-; 
tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias'. 

León , 25 de Noviembre de81942. 
E l Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo i 

C I R C U L A R N Ú M , 157 

Habiéndose presentado l a epi
zootia de mal rojo en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gradefes, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gacefa del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-' 
tran en Gradefes, 6ifuentes, Santa 
Olaja y Carbajal (Ayuntamiento de 
Gradefes), <' 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Gradefes, como zona infecta los pue
blos de Gradefes, Cifuentes, Santa 
Olaja y Carbajal (Ayuntamiento de 
Gradefes) y zona de in r áun i zac ión 
el citado t é rmino munic ipa l . 

L a s medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X X V I I <iel vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 25 dé Noviembre de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

A . Martínez Cattáneo 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1942 

Balance de las operaciones de con tab i l idad realizadas hasta e l d í a 31 de Octubre de 1942; 

I N O R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6. 

Rentas . . . • • • 
Bienes provinciales. . .- • . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . • 
Legados y mandas . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . 

y ,^ Derechos y tasas. . . . . . . . . 
8. c A r b i t r i o s provinciales . . . . . .- • 
9. ^ Impuestos y recursos cedidos por e l Estado 

10 Cesiones de recursos municipales . . 
11 Recargos provinciales . • , • ••• • 
12 Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . 
13 C r é d i t o provincial . . . . • • • 
14 Recursos especiales f . * . . . . 
15 Mul tas . . . . . . • . . . • • 
16 Mancomunidades interprovinciales . . . 
17 Reintegros . . ' . . . . . . . 
18 Fianzas y depósi tos . . . . . . . 
19 Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

l .0 
2. ° 
3. ° 
4 . ° 
5 . ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . . . • • • 
R e p r e s e n t a c i ó n p rov inc ia l . . . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad. * . . . . 
Bienes provinciales . . . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . . . 
Pe r sona l y mater ia l . . . . . . 
Sa lubr idad e higiene. . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . 
A s i s t e n c i a social. . . . . . . . . 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales.. . 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montesy pesca . • . . . . . . -. . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . . . . 
C r é d i t o p rov inc ia l . . . . . . . 
Mancomunidades i n t é r p r o v i n c i a l e s . . • 
Devoluciones . , . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . • • 
Resul tas . . . . . . ' , . . • • 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Ct». 

108.711 

345.741 

12.200 

3.500 
795.000 

L814.728 
996.147 
251.617 
60.000 

» 

^ 20.000 

173.568 

3.636.608 

8.217.823 

252 
65 

91 
691 
155 

2.545 
131 
49 

769 

394 
.500 

.893 

.830 

.0ü0 

.716 

.737 
750 

.642 

20.000 

1 
15 

1.925, 

000 
000 
832 

6.715.297 

01 

54 

35 

29 

O P E R A C I O N E S 

realizadas 

Pesetas Cts 

51.317 

1*70.42^ 81 

6.528 

1.439 
2.474 

343.774 
348.601 
188.712 

17.062 

154.320 

2.459.788; 

3.744.450 

204 312 
26.020 

.31.542 
483.356 

500 
1.172.083 

55.851 
15.093 
91.380 

• 365 
14 004 

776.189 

2.870.702 

04 

02 

65 

43 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Ct». 

57 394 

175.311 

5.671 

2.060 
792.525 

1.470.953 
647.546 

62.904 
60.000 

» 

2.937 

: 19.248 

1.176.819 

4.473.372 

48 
39, 

60 
208, 
154 

1.373 
75 
34, 

678, 

081 
479 

350 
473 
500 
632 
883 
656 
262 

20.000 

1.1' 

634 
995 
.642 

3.844.594 

99 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta l a fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

3.744.450 
2.870.702 

873.747 

E n L e ó n , a 31 de Octubre de 1942.—El Interventor. Castor Góme^. 

C O M I S I Ó N ) P R O V I N C I A L 

. ' SESIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE: DE 1942. 

Enterado, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les .—El Presidente, lUzquiXa. — E l Secreta 
José Peláe-y. > 



DIPUTACIÓN .PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E Í9 Í2 Mes de Noviembre 

Dis t r ibución de fondos por Capitulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 

7.° 
a0 
9.° 
10. 
ai. 
14. 
17. 

1 9 -

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . , 
Representac ión provincia l . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de- r e caudac ión . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . 
B e n e f i c e n c i a c . 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales, r 
Agricultura y ganade r í a , 
Devoluciones ' . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

23.249 
5.458 
9.907 

64.235 
12.916 66 

221.744 66 
10.978 15 
4.312 50 

78.027 18 
1.666 66 

83 33 
1.250 00 

31 
33 
75 
84 

., • 433.830 37 

í.149.642 70 

1.583.473 07 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un m i l l ó n qainientas ochenta 
y tres mi l cuatrocientas setenta y tres pesetas con siete cén t imos . 

, León, 9 de Noviembre de 1942.—El Interventor, Castor Gómez, 
SESIÓN DÉ 13 DE NOVIEMBRE DÉ 1942 

L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL,—El Presidente, Juan José Fernandez Uzquiza .—El Se
cretario, José Peláez. 

M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Veremun-

do Gutiérrez Rodríguez, vecino de 
Boñar, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 24 del mes de Octubre, a las 
diez horas cuarenta minutos, ú n a 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para mina de piedra 
Caliza l lamada Cantera del Rubial, 
sita en el paraje Monte de Majadón 
y Re güera del Rubia l , Ayuntamiento 
de Vegamián . 

Hace la des ignac ión de las cita
os 20 pertenencias en la forma s i 
miente: . . 

S e i o m a t á como punto de partida 
esquina de la parte Norte de la 

casa propiedad de D. Paul ino Fer 
Sandez, sita en el paraje conocido 
i*0!" la Vega de Remolina, entre los 
^üótnetros 7 y 8 de la carretera de 
Boñar a Tarna^ y de dicho punto de 

partida se m e d i r á n lOQ metros al 
Norte colocando la 1.a estaca; de ésta 
al Oeste se m e d i r á n 500 metros y se 
co loca rá la 2.a estaca; de ésta se me
d i r á n a l Sur 400 metros colocando 
la 3.a estaca; de ésta se m e d i r á n al 
Este 500 metros colocando la 4.a es
taca, y por ú l t imo coa 300 metros 
a l Norte se l legará al punto de par
tida, cerrando el pe r íme t ro de las 20 
hec t á reas solicitada*. Haciendo la 
des ignac ión con arreglo al Norte 
magné t i co , 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido pó r l a ley, se ha admi
tido d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que |dentro de 
los sesenta d ías siguientes, al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 

| sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre

no solicitado o se creyesen perjudica
dos per la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene ei núrn , 10.329 
León, 11 de Noviembre de 1942.— 

P . A. , José F e r n á n d e z . 

División Hidráulica del Norte de España 
Aguas terrestres. Concurso de proyectos 

A N UN c í o 
Hab iéndose formulado la pet ic iói i 

que se reseña en la siguiente, " 
N O T A 

Nombre del peticionario: D o ñ a 
María de la Concepción de Migue l 
García . 

Clase de aprovechamiento: Riego 
de fincas. -

Cantidad de agua que se solicita: 
Doscientos litros por segundo. 

Corriente de donde se derivan: 
Río S i l . 

T é r m i n o munic ipa l donde radican 
las obras: Gorul lón (León) . 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á á 
las trece horas del d ía en que se 
cumplan treinta naturales, c o n t á n 
dolos a partir de la fecha de publ ica
ción del presente anu ncio en el BoZe-
tin Oficial del E¡>tado, durante e l 
cual y en horas háb i l e s , debe rá e l 
peticionario presentare! proyecto de 
las obras en ias oficinas de esta D i 
visión H id ráu l i ca , sitas en Oviedo, 
a d m i t i é n d o s e t embién en las mis
mas, durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo obje-
to que el de la petición anunciada, a 
sean incompatibles con él, 

A los proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Gaminos^se a c o m p a ñ a 
r á por separado instancia formulada 
y documentada con estricta suje
c ión a lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del Real decreto-ley, n ú m e r o 33 de 7 
de Enero de 1927. 

Oviedo, 4 de Noviembre c e 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. 

N ú m . 538.—43.00 ptas. 

Administración monicipal 
Ayuntamiento de 

Luyego 
Propuesta por la Comis ión de H a 

cienda, y aceptada en pr inc ip io por 
este Ayuntamiento, una transferen
cia de crédi to , dentro del vigente 
presupuesto, el oportuno expediente 
se ha l la expuesto al púb l i co en l a 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 



o í r reclamaciones, por espacio de 
quince días . 

Luyego, 18 de Noviembre de 1942.-
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros. 

Propuesta por la Comisión de Ha-
cienda de este *A37untamiento una j 
transferencia de crédi to del presu
puesto ordinario del corriente ejer
cic io de 1942, queda expuesto al pú
b l ico en la Secretaria munic ipal , por I 
t é r m i n o de quince días, lo cual se ^ 
anuncia en cumplimiento y a los! 
efectos del a r t í cu lo 12 del Reglamen-
to de Hacienda Munic ipa l . 

Corbi l los de los Oteros, a 20 de 
Noviembre de 1942 . — E l Alcalde , 
J . Antonio García . 

Ayuntamiento de 
Villacé. i 

Se hal la expuesto al púb l i co en la ; 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, el 
expediente de suplemento de crédi to , 
dentro del vigente presupuesto mu-1 
nic ipa l , para oír reclamaciones. 

Villacé, ' 19 de Noviembre de 1942.--
E l Alcalde, Vicente Mart ínez, 

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se expresan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1942, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por plgzo de 15 días y 3 más , en que 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones Se consideren pertinentes, 

Fon tan i l de los Oteros 
Santa María de los Oteros 
San Pedro de los Oteros 

AÉBinislratióa ilc losínia 
Juzgado de instrucción de León 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del par 
tido de León. 

. Por el presente edicto hago saber: 
Que en los autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Miguel Ortega González, veci
no de Madr id , representado por el 
Procurador D . Eleuterio de Rueda, 
contra D.a María Teresa Montoya 
P a r d a v é , actriz de teatro, natural de 
Méjico, que les id ió accidentalmente 
en esta ciudad, representada por el 

Procurado? D, L u i s Crespo, sobre 
pago de 4.425 pesetas y cuyos autos 
llevan el n ú m e r o 15 de 1934, he acor
dado a instancia de la parte ejecu
tante, por providencia de esta fecha, 
se sacan a subasta por segunda vez, 
por t é r m i n o de ocho d ías y con re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasac ión , los bienes embar 
gados en el antedicho procedimien
to; adv i r t i éhdose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
deberán consignar sobre la mesa del | 
Juzgado previamente el diez por j 
ciento a lo menos de dicho tipo; que 
no a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de él 
con l a rebaja indicada; que la totali
dad de los bienes a subastar consti
tuyen un solo lote y que el remate 
p o d r á hacerse a cal idad de ceder a 
un tercero, seña lándose para la cele
b rac ión del mismo, el día diez de 
Diciembre p róx imo y hora de las 
doce en la sala audiencia de este 
Juzgado, Plaza de San Isidro n ú m e -
uno. 

Los bienes embargados a la eje
cutada, que se sacan a subasta, con
sisten en piezas de decoraciones-para 
diferentes obras teatrales, entre ellas 
la ((Malquerida», «Vidas Cruzadas», 
«Zaza», «Paso a Nivel»,jrrShangahai» 
«Oro del Diablo». ((Calla Corazón», 
(rRomance CabalIeresco»y otras más; 
ropas de uso ordinario, de etiqueta, 
y fantasía, telones, mantones, som
breros de señora, bastones, espadas, 
puña l e s (de teatro) cortinas, telas, 
zapatos, abanicos, pelucas, figuras 
de ch ina y madera, floreros, arma
dura, l ibrea | , adornos de cabeza, 
tapetes, trozos de tela, un háb i to de 
D.a Inés para la represen tac ión del 
«Tenorio», cojines, u n Buda, al pare
cer de porcelana, prendedores, ta
blas, largueros^Tibores, alforjas, dos 
discos chinos de gramola y uno co
rriente, papeles pintados, sillas, 
concha de teatro, mesas, almohado
nes, armaduras de madera para su
pletorio de escena, tocador de ocho 
piezas á e madera, 4 rollos de hule, 
un biombo estilo chino, 'cuerdas, 
aparato de goma para masaje, batas, 
monos y chaquetas, fajas de señora , 
tules, gasas, arpilleras, listones pin
tados, un juego de té estilo chino 
con piezas rotas, dos pilas de agua 
bendita, prendas de tela de distintos 
usos, perchas, obras teatrales y pro
paganda, cascos de ^hojalata, botas 

altas de ba'danas y otras prendas 
decorados y objetos destinados a re^ 
presentaciones teatrales, decorado y 
atrezzo, contenido todo ello en 3ft 
bultos, 6 crjas, una jaula y 5 baúles 
y depositado en poder de D. Marlín 
Cas taño Unzué, industrial , vecino 
de esta ciudad, ha l l ándose asimismo 
embargados y depositados en poder 
de D , Jaime Lemeyer y Lemeyer 
vecino de Oviedo, que también se 
sácan a subasta, otro bienes consis
tentes en ropas especialmente, fract 
chaquet, esmoquing, levitas, panta
lones de uso corriente y de montar, 
camisas, botines, gabardinas, gaba
nes, chalecos, chaquetas y piiainas, 
un albornoz, ctiales, zapatos, tiran
tes y cinturones y espuelas, una gue
rrera, bastones, paraguas, una blusa 
y una falda, calcetines y pelucas, un 
par de sandalias á rabes y botas de 
montar, cintas, ocho discos algunos 
rotos, treinta y nueve libros y diez, 
comedias y una obra en cuatro to
mos titulada «Isis sin velo» conteni
do todo en dos baú les . T i p o de ta
sación de todo: doce m i l pesetas. Se 
reseñan m á s detalladamente en la 
di l igencia de embargo obrante en 
autps que se p o n d r á de manifiesto al 
que lo solicite, los días hábi les de 
once a trece en la Secre tar ía de este 
Juzgado. 

Dado en León a veinte de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
dos. —Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—El Secretario, Valent ín ' Fer
nández . 

N ú m . 541.-115,00 ptas. 

A N U N G Í Q P A R T I C U L A R ^ 

De conformidad con el art. 6.° de la 
Ins t rucc ión de 25 de Jun io de 1884, 
se convoca a Junta general a todos 
los interesados, tanto regantes como ? 
industriales, en el aprovechamiento 
de las aguas del puerto de Huergas 
del Bernesga, la que h a b r á de tener 
lugar el 31 de Enero p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , en el atrio de 
Nuestra Señora del Buen Suceso, 
para la a p r o b a c i ó n definitiva de ios 
proyectos de O í d e n a n z a s y ^e^ ?' 
mentos del Sindicato y Jurado ae 

riego- • ' ri la De no asistir representac ión , 
mayor í a absoluta de la Pr0Rie(1er 
que r eúnan todos los que han de s 
par t íc ipes de la Comunidad, se ce 
b r a r á en segunda convocatoria a 
doce del mismo día con el num 
de interesados que asistan. , e 

Peredilla, 26 d e N o v i e m b r e " 
1 9 4 2 . - E l Presidente del Sindical 
José Suárez. „ 

N ú m . 535.-24,00 ptas-


